
Expediente No. 2015-0364 
Demandante: Ana Silva Mosquera Herreño y Otros  
Demandados: Marco Tulio González 
Declarativo Especial Divisorio 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que el día 07 de marzo de 2022 la 
Inspección de Policía Urbana de Bucaramanga, hizo devolución del despacho comisorio No.042 del 05 de 
septiembre de 2019 sin diligenciar, el cual fue agregado al expediente mediante auto de fecha 24 de marzo 
de 2022, sin que la parte actora a la fecha haya solicitado la reexpedición del señalado despacho.     
Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere a la parte actora para que informe 
al despacho si está interesado en continuar con el trámite del presente asunto, toda vez 
que se observa que la diligencia de secuestro del bien objeto del proceso no se realizó 
como consecuencia de que los interesados no asistieron, ni prestaron los medios para su 
realización. 
 
De no obtener respuesta positiva al presente requerimiento dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación estados electrónicos de esta providencia, se dará por terminado 
el proceso por desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el artículo 317 
del Código General del Proceso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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